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113BLICA Daz,



WpoCución Ministerial Lima, 15 de mayo de 2017 VISTA:



361-2017 MTC/01 02



La Nota de Elevación N* 031-2017-MTC/16 de la Dirección General de Asuntos Socio • mbientales; CONSIDERANDO: Que, el artículo 50 del Decreto Legislativo N° 757, Ley Marco para el Crecim ento de la Inversión Privada, establece como autoridades sectoriales para las activid des que desarrollan las empresas, a los ministerios o los organismos correspondientes con co petencia para aplicar las disposiciones ambientales sectoriales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a los gobiernos regionales y locales conforme a lo dispuesto en la Con' itución Política del Perú; Que, el artículo 24 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, señala que toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como I s políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de cará ter significativo, está sujeta al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; y, según el numeral 58.1 del artículo 58 de la citada Ley, los ministerios,y sus respectivos organis os públicos descentralizados, así como los organismos regulatorios o de fiscalización, ejercen funciones y atribuciones ambientales sobre las actividades y materias señaladas en la Ley; •)tr‹Er GE



Vil, r



Que, de acuerdo al artículo 73 del Reglamento de Organización y Funciones del Mi isterio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supre-mo N° 0212007- TC, la Dirección General de Asuntos Socio Ambientales, es un órgano de línea de ámbito nacional que ejerce la Autoridad Ambiental del Sector Transportes y se encarga de velar p r el cumplimiento de las normas socio-ambientales, con el fin de asegurar la viabilidad socio a biental de los proyectos de infraestructura y servicios de transporte; siendo que su Direccia n de Gestión Ambiental, tiene entre sus funciones, formular términos de referencia para la elaboración de estudios ambientales, guías técnicas y otros documentos técnicos normat vos relacionados con aspectos socio ambientales para la ejecución de estudios y obras en pro ectos del Sector Transportes, de conformidad con lo establecido en el articulo 76 del referid. cuerpo legal; Que, el Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes aproba•o mediante Decreto Supremo N° 004-2017-MTC, aprobó en su Anexo 1 la Clasific ción Anticipada para proyectos con características comunes o similares de campe 1-ncia del Sector Transportes, considerando un total de catorce (14) proyectos de inversión de conformidad con la Categorías consideradas en el Sistema Nacional de Evaluación



de Impacto Ambiental —SETA: Declaración de Impacto Ambiental —DIA; Estudios de Impacto Ambiental Semidetallados; y, Estudios de Impacto Ambiental Detallados —EIA-d; Que, la Quinta Disposición Complementaria y Final del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes señala que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, previa opinión del Ministerio del Ambiente y mediante Resolución Ministerial aprobará, en un plazo no mayor de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la aprobación del citado Reglamento, los Términos de Referencia para proyectos con características comunes o similares los mismos que se encuentran precisados en el Anexo 1 del referido dispositivo legal; Que, mediante Resolución Ministerial N° 207-2016-MINAM, de fecha 27 de julio de 2016 se aprueban Disposiciones para la clasificación anticipada de proyectos de inversión en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental —SETA, disponiendo en el artículo 8 que una vez aprobada la Clasificación Anticipada, la autoridad competente elaborará los Términos de Referencia para cada grupo de proyectos previamente categorizados, precisando la información necesaria y especifica que permita establecer la Estrategia de Manejo Ambiental, acorde con los impactos identificados y su significancia; los mismos que deberán ser publicados para recibir aportes y sugerencias de conformidad con el artículo 39' del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N* 002-2009-MINAM; Que, asimismo, la Resolución Ministerial N° 207-2016-MINAM dispone que respecto a los proyectos con implicancias sobre los recursos hídricos, así como de áreas naturales protegidas, la propuesta de Términos de Referencia deberá contar con opinión de las entidades correspondientes, las mismas que tienen un plazo de diez (10) días hábiles para la emisión de la opinión respectiva; Que, en tal sentido, la Dirección General de Asuntos Socio Ambientales mediante Oficios N° 1202, N° 1203 y N° 1204-2017-MTC/16, solicito opinión a la Autoridad Nacional del Agua —ANA, al Servicio Nacional de la Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles —SENACE, y al Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado —SERNANP, respecto a los Términos de Referencia (TDR): a) Construcción y/o ampliación de aeródromos de jerarquía regional incluyendo sus actividades conexas fuera de Áreas Naturales Protegidas, Zonas de Amortiguamiento de Áreas Naturales Protegidas o Áreas de Conservación Regional; b) Construcción de Terminales de buses y/o camiones urbanos; y, c) Construcción de infraestructura de transporte urbano: como Vía Expresa e intercambio viales; habiendo la Autoridad Nacional del Agua —ANA emitido opinión técnica mediante el Oficio N° 596-2017-ANA-DGCRH y el Oficio N° 597-2017-ANA-DGCRH;
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Wpolución Ministerial



361-2017 MTC/01.02



Que, la Dirección de Gestión Ambiental, a través del Informe N° 014-2017MTC/1 01.LMQ, ha acogido la opinión técnica emitida por la Autoridad Nacional del Agua, la mis a que ha sido considerada en la propuesta de tres (03) Términos de Referencia para proyec os con características comunes o similares precisados en el Anexo N° 1 de la Clasificación Anticipada del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes, consid rados como Categoría II: Estudios de Impacto Ambiental Semidetallados — EIA sd, consid rándose los siguientes: N'



1



2 3



Proyectos de Inversión



Categoría en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental



Construcción y/o ampliación de aeródromos de jerarquía regional incluyendo sus actividades conexas fuera de las Áreas Naturales Protegidas, Zonas de Amortiguamiento de Áreas Naturales Protegidas o Áreas de Conservación Regional. Construcción de Terminales de buses y/o camiones urbanos. Construcción de infraestructura de transporte urbano: como Vía Expresa e intercambio Viales.



EIA semidetallado



EIA semidetallado EIA semidetallado



Que, se ha emitido el Informe Legal N° 062-2017-MTC/16.CIM, en el que se indica ue de conformidad con lo señalado en la normativa ambiental vigente y el Informe Técnic N° 014-2017-MTC/16.01.LMQ de la Dirección de Gestión Ambiental, resulta proced nte la publicación con fines de consulta pública de la propuesta de tres (03) Términos de Ref rencia para proyectos con características comunes o similares precisados en el Anexo N° 1 d la Clasificación Anticipada del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transp rtes, considerados como Categoría II: Estudios de Impacto Ambiental Semidetallados— EIA sd, de acuerdo a las categorías consideradas en el Sistema Nacional de Evaluación del Impact Ambiental —SETA, en la página web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www. tc.gob.pe), con el objeto de recibir las respectivas sugerencias y comentarios del público en general, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la publica ión de la presente resolución;



Inform aproba que re en co precisa Peruan períod



Que, el artículo 39 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la ción Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, o por Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, dispone que los proyectos de normas ulen asuntos ambientales generales o que tengan efectos ambientales, serán puestos ocimiento del público para recibir opiniones y sugerencias de los interesados, do que el aviso de publicación del proyecto deberá publicarse en el Diario Oficial El y el cuerpo completo del proyecto en el portal de transparencia de la entidad, por un mínimo de diez (10) días útiles;



Que, en consecuencia, resulta necesario publicar la referida propuesta de tres (03) Términos de Referencia para proyectos con características comunes o similares precisados en el Anexo N° 1 de la Clasificación Anticipada del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes, considerados como Categoría II: Estudios de Impacto Ambiental Semidetallados— EIA sd; De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, la Ley N* 28611, el Decreto Supremo N° 021-2007-MTC, Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM; y, la Resolución Ministerial N° 207-2016-MINAM; SE RESUELVE: Artículo 1.- Disponer la publicación de la propuesta de los Términos de Referencia para los tres (03) proyectos detallados en la parte considerativa de la presente Resolución, de características comunes o similares precisados en el Anexo N° 1 de la Clasificación Anticipada del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes, considerados como Categoría II: Estudios de Impacto Ambiental Semidetallados— ETA sd, de acuerdo a las categorías consideradas en el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental —SETA, en la página web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), con el objeto de recibir las respectivas sugerencias y comentarios del público en general, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente resolución. Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Gestión Ambiental de la Dirección General de Asuntos Socio Ambientales la recepción, procesamiento, sistematización y atención de los comentarios que se presenten al mencionado proyecto. Regístrese, comuníquese y publíquese.



MARTÍN ALBE Ministro de T



VIZCARRA CORNEJO



sportes y Comunicaciones



PERÚ Ministerio de Transportes y Comunicaciones



Dirección General de Asuntos Socio Ambientales



Viceministerio de Transportes



TÉRMINOS DE REFERENCIA E A



UDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIA-SD) PARA CONSTRUCCIÓN Y/0 PLIACIÓN DE AERÓDROMOS DE JERARQUÍA REGIONAL INCLUYENDO SUS ACTIVIDADES CONEXAS FUERA DE ANP, ZA DE ANP O ACR.



Dirección General de Asuntos Socio Ambientales Ministerio de Transportes y Comunicaciones Abril del 2017
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L ASPECTOS GENERALES El EIA-sd deberá ser elaborado por una empresa consultora registrada en el Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE). Asimismo, para la elaboración del instrumento, se debe contar con un Especialista Ambiental, Especialista Social y Especialista en afectaciones prediales, en caso el proyecto contemple alguna afectación predial. Todos los especialistas deben formar parte de la empresa consultora, los cuales deben estar colegiados y habilitados. El titular del proyecto deberá presentar en el expediente, como mínimo, los aspectos que se describen en el presente Término de Referencia (TdR). 1. Plan de Trabajo El Titular del Proyecto debe presentar ante la Autoridad Ambiental Competente (DGASA) un Plan de Trabajo del expediente ambiental con la finalidad de establecer los objetivos y el alcance técnico, metodológico y geográfico en el cual se desarrolla el proyecto. El Plan de Trabajo (ver Anexo 1) será remitido a la DGASA para su conformidad y contará con un plazo de diez (10) días hábiles, a partir de la recepción del documento, para la revisión del mismo. Como parte de la revisión la DGASA puede recomendar la modificación de algunos aspectos, que se verán reflejados en la presentación del EIA-sd y tiene una validez de seis (08) meses. 2. Presentación del EIA-sd La conformidad al Plan de Trabajo es requisito indispensable para la presentación del EIA-sd. La DGASA contará con un plazo de veinte (90)1 días hábiles para la evaluación del expediente y para ser admitido a evaluación debe contener todos los ítems requeridos en el presente Td R.



3. Requerimientos de la empresa consultora responsable del EIA-sd



a) Registro vigente La entidad consultora deberá estar registrada en el Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE). Asimismo, los miembros del equipo técnico multidisciplinario a cargo de la elaboración del EIAsd, tienen que estar también inscritos en la entidad consultora que se encuentra inscrita en el registro aludido en el párrafo precedente.



1 Los plazos para el EIA-sd son los mismos que indica el reglamento del SETA, Art. 52, primer párrafo.
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En ca o de que el estudio sea hecho por un consorcio, por lo menos una de las empresas que lo integ -n debe cumplir con lo indicado en el párrafo anterior. b Equipo técnico multidisciplinario La e presa consultora deberá contar con la participación de un equipo multidisciplinario de profe ionales de amplia experiencia en la ejecución de estudios de impactos socio ambientales en pri•yectos de infraestructura de transporte aéreo; a continuación, se indica mínimamente los profe ionales que deben integrar el equipo técnico: •



•



•



•



• •



n (01) Especialista Ambiental (Ing. Ambiental, Ing. Civil, Ing. Geógrafo, Ing. Agrícola, o c:rrera afín, colegiado y habilitado). Será el Coordinador del Equipo Técnico, con amplia e• periencia en la ejecución de Estudios de Impacto Ambiental en proyectos viales. Será r •sponsable de la integración y articulación de los trabajos de los otros especialistas, así como e e la identificación y evaluación de los aspectos relacionados con el medio físico, ioentificación y evaluación de impactos ambientales, formulación del Plan de Manejo mbiental y otros. n (01) Especialista en flora y fauna (Licenciado en Biología o a fin, colegiado y habilitado). ncargado de desarrollar la identificación y evaluación de los aspectos relacionados al medio •iológico. n (01) Especialista Social (Antropólogo o Sociólogo), encargado de desarrollar todos los aspectos socioeconómicos y culturales del ElAsd, así como el diseño y conducción de los •rocesos de participación ciudadana. Deberá ser el responsable de la identificación y análisis •e los impactos sociales del estudio; finalmente, debe establecer las estrategias de acción •ue se deben implementar en la Estrategia de Manejo Ambiental para mitigar los impactos sociales del proyecto. n (01) Especialista en Afectaciones Prediales (Ingeniero Civil o Arquitecto, colegiado y abilitado). Profesional con amplia experiencia en afectaciones de predios urbanos y rurales infraestructura de servicios que se encargará de trabajar en permanente coordinación con I encargado de la ingeniería del proyecto. n (01) Especialista en Saneamiento Físico Legal (Abogado colegiado y habilitado). Trabajará :n coordinación directa con el especialista en expropiaciones. n (01) Especialista en GIS y Sensores Remotos. Con experiencia en sistemas de información •eográfica y sensores remotos en proyectos urbanos y rurales.



II. E BORACIÓN DEL EIA-sd continuación se detallan todos los aspectos mínimos e indispensables que el EIA-sd, debe •onsiderar. 1. Resumen Ejecutivo Contendrá una síntesis del proyecto que no exceda el 10% de la totalidad del expediente sin contar anexos. Debe resumir los siguientes aspectos: Descripción del proyecto. Principales impactos socio ambientales del proyecto dentro de su ámbito de influencia.
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c) Principales resultados del proceso de participación ciudadana. d) Estrategias, Planes y Programas de manejo ambiental con las acciones de mitigación, remediación y/o compensación, monitoreo y seguimiento. 2. Datos generales del titular y de la entidad autorizada Los datos deberán consignarse de la siguiente manera: a) Proponente • • • • • • • • •



Razón Social: Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC): Domicilio legal: Calle y Número: Distrito: Provincia: Departamento: Teléfono: Correo electrónico:



Cuadro de Profesionales: cada profesional deberá adjuntar su certificado de habilidad rofesional. Nombre Especialista Profesión Número de Fecha de colegiatura caducidad de colegiatura 1 Ambiental Ing. Ambiental o carrera a fin 2 Social Profesional en Ciencias Sociales 3 PAC Ing. Civil o Arquitecto, Agrícola, Agrónomo,



b) Titular o Representante Legal • Nombres completos: • Documento de identidad N*: • Domicilio: • Teléfono: • Correo electrónico: En caso de ser el representante legal, deberá acreditarse mediante documentos legalizados.
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. Objetivos Objetivo General Ident ficar y caracterizar los impactos ambientales y sociales que potencialmente pudiera gene ar el proyecto en los medios físico, biológico, socioeconómico y cultural y especificar medras para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos negativos.



• Objetivo Específico El Es udio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) deberá cumplir los siguientes objetivos espei íficos: • •



•



•



Establecer el área de Influencia directa e indirecta del proyecto. Caracterizar y describir el medio ambiente físico, biótico, socio económico, cultural y social en el que se desarrollará el proyecto, a través del desarrollo de una línea de base socio-ambiental. Identificar y evaluar los pasivos ambientales críticos y proponer las medidas de mitigación correspondientes; así como calcular los respectivos costos para su implementación. Identificar y evaluar los impactos, directos e indirectos, positivos o negativos, producidos por las actividades del proyecto sobre su entorno, físico, biológico, socioeconómico, cultural durante las etapas de planificación, construcción y operación del mismo.



•



Elaborar una Estrategia de Manejo Ambiental (EMA) que contenga las medidas necesarias a tomarse, a fin de prevenir, mitigar y/o corregir los impactos negativos y potenciar los impactos positivos, sobre la base de los resultados de la evaluación de



•



impactos. Elaborar el Plan de Participación Ciudadana (PPC), considerando la normatividad



•



sectorial y general. Elaborar un Programa de Contingencias para dar respuesta a los accidentes o riesgos no



•



previsibles ajenos al desarrollo y operación normal del proyecto. Presentar un Programa de Inversiones, que contenga el costo de llevar a cabo las medidas propuestas para la mitigación de los impactos negativos, directos e indirectos, y la compensación de la población afectada.



4. Marco Legal e Institucional Se d be considerar el marco legal general vigente que rige para la protección del ambiente en las obra de infraestructuras de transporte en todas sus etapas, así como el específico en que se sust nta la conservación de las áreas naturales protegidas, parques arqueológicos y otras cate orías, así como los convenios internacionales ratificados por el Perú, de conformidad con la legisl.ción sobre la materia. De ser el caso, debe considerarse el marco legal específico referido a las a ectaciones a la propiedad privada. Asimismo, deben incluirse los dispositivos regionales y/o
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municipales vinculados a los aspectos ambientales del proyecto y su área de influencia. Se deberá incluir todas las correspondientes modificatorias al marco legal presentado, asimismo se realizara el análisis respecto a su aplicación durante las diferentes etapas del proyecto.



Se deberá identificar las instituciones que tengan incidencia con la gestión socio-ambiental del proyecto, incluyendo el tema de afectaciones prediales y señalar las atribuciones o competencias que se mantienen con relación al proyecto



5. Descripción del Proyecto a) Ubicación política y geográfica Se señalará la ubicación política (indicando el distrito, provincia y departamento), describiendo su ubicación geográfica en coordenadas en el Sistema Universal Transversal Mercator (UTM), zona correspondiente y unidad hidrográfica (cuenca o microcuencas). Se adjuntará la cartografía respectiva a una escala adecuada para su correcta visualización. b) Antecedentes del proyecto Se señalarán con claridad los antecedentes del proyecto, estudios ambientales anteriores (de ser el caso), proyectos y otras referencias que guarden relación con el proyecto. Se deberá incluir lo referente a la ingeniería del proyecto. c) Características Técnicas del Proyecto La entidad consultora presentará la descripción en forma detallada de las principales actividades del Proyecto, con énfasis en aquellas que generen impactos ambientales potenciales en todos y cada uno de los componentes ambientales (agua, aire, suelo, paisaje, relieve, flora, fauna y socioculturales), para lo cual utilizará gráficos, mapas y flujogramas en los que se visualice la localización de dichas actividades. Asimismo, deberá considerar la ubicación geográfica y política del proyecto, descripción del área en la que se incluyen las zonas críticas (áreas de mayor vulnerabilidad). Se deberá especificar los siguientes aspectos constructivos: • • • •



Tipo de estructura Sistema constructivo Número de trabajadores Duración de los turnos de trabajo



Adjuntar: - Planos de la infraestructura aeroportuaria Adicionalmente, se deberá presentar la información en un cuadro comparativo de las características actuales y técnicas del proyecto, según formato del Anexo 6.



d) Descripción de las Actividades El titular del proyecto deberá presentar en el expediente, como mínimo, los aspectos que a continuación se describen:
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Descripción de la etapa de instalación • • • •



eplanteo Topográfico I •entificación de las áreas auxiliares del proyecto. ovilización de equipos y maquinarias otras actividades preliminares que correspondan.



Descripción de la etapa de construcción • • • • • • • • • • •



•



• • •



uescripción de las instalaciones a utilizar (Presentar el mapa con la ubicación del proyecto cluyendo las áreas auxiliares georreferenciadas). rabajos preliminares que comprenderán la movilización y desmovilización de maquinarias y quipos. xplanaciones: descripción, ubicación y determinación de la cantidad de material generado. uesbroce, limpieza y desbosque (ubicación y superficie). ransporte de materiales ontrol de niveles y replanteo de ejes so de materiales de construcción: ubicación y descripción ambiental, accesos y aracterísticas. i anteras: tipo, lado, acceso, cuantificación aproximada del material a extraer y superficie de fectación si fuera el caso. epósito(s) de Material Excedente: ubicación, descripción ambiental, accesos, características, olumen de material excedente que será dispuesto y área ocupada en cada depósito. ara el caso de un proyecto de ampliación, deber indicar las características técnicas actuales proyectadas para el Proyecto ampamento y patio de máquinas: ubicación, descripción ambiental, área, cantidad de ersonal que albergará, describir si contará con oficinas, rellenos sanitarios, silos, almacenes, rea de residencia, etc. uente de agua: describir de donde se obtendrá el agua considerada por el Proyecto georreferenciar las fuentes de agua WGS-84), tener en cuenta el caudal (en lis, m3/mes) de fuente de agua (quebrada, rio, laguna, etc.), así como indicar el volumen (m3) del agua a sar. equerimiento de recursos a utilizar: mano de obra, agua potable, energía eléctrica, instalaciones de recepción de residuos, efluentes, derrames accidentales, entre otros. ronograma de ejecución. 'resentar plano de ubicación y perimétrico en coordenadas UTM WGS84, de los DME's con us respectivos componentes. iii. Descripción de la etapa de operación y mantenimiento



Esta •ebe incluir como mínimo: Descripción de las operaciones principales y secundarias • Descripción de las actividades de mantenimiento, tanto las comprendidas dentro de las • ormas de mantenimiento de OACI tales como las pistas de aterrizaje, pistas de rodaje, istemas de radio ayudas, sistema de iluminación, sistemas meteorológicos y sistemas de elecomunicaciones; así como el mantenimiento del completo del terminal de pasajeros y tros edificios aeroportuarios, así como el mantenimiento del lado aire. • eñalización aeroportuaria.
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iv. Descripción de la etapa de cierre y abandono Precisar que de acuerdo a las características del proyecto, según corresponda, esta etapa describe el fin de la vida útil de la infraestructura instalada. Describir las actividades (reemplazo de infraestructura y otras). e) Instalaciones auxiliares del proyecto La Entidad Consultora deberá consignar la información y los requerimientos establecidos a continuación para cada una de las áreas auxiliares, en la alternativa que corresponda. i. Canteras Se deberá consignar la siguiente información: - Cuadro resumen según formato del Anexo 04. - Ficha de caracterización de cada cantera según formato del Anexo 5. - Plano de levantamiento topográfico (delimitación de cantera y acceso) y plano de secciones transversales para cada cantera. - En caso que el material sea de material de acarreo de río, deberá ceñirse a lo considerado en la R.J. N° 423-2011-ANA. ii. Depósito de Material Excedente (DME) Es el espacio destinado a la disposición final del material excedente de cortes, material de escombros y desmontes. Consignar el volumen total de material generado y su disposición en cada DME. No debe incluir residuos tóxicos o peligrosos ni orgánicos. Se deberá consignar la siguiente información: - Cuadro resumen según formato del Anexo 4. - Ficha de caracterización de cada DME según el formato del Anexo 5. - Acta de autorización de uso del área como DME, suscrita con el propietario del terreno. - Plano de levantamiento topográfico (delimitación del DME y acceso), plano de las secciones transversales, longitudinales y de conformación final para cada DME. Se deberá tener en cuenta que la distribución de los DME esté de acuerdo a los volúmenes de generación de material excedente a lo largo del tramo vial, a fin reducir al mínimo las distancias de transporte de material iii. Campamentos Si corresponde, se considera dentro del área del campamento la infraestructura de viviendas, cocinas, comedores, almacenes, oficinas y la infraestructura sanitaria (abastecimiento y tratamiento de agua potable, servicios higiénicos, tratamiento de efluentes domésticos, áreas de almacenamiento y disposición de residuos sólidos domésticos) y áreas de recreación. Cuadro resumen según formato del Anexo 4. Ficha de caracterización de cada campamento según el formato del Anexo 5. Plano de ubicación y distribución de vista en planta. Se deberá indicar la disposición final en coordenadas UTM WGS84, de los efluentes del campamento. Presentar plano a escala técnica.
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onsiderar que los DME deben ubicarse fuera de la Faja Marginal de Cuerpos Naturales de gua, debiéndose tener presente los criterios para Faja Marginal establecidos en la RJ. N° 32-2016-ANA. iv.



Patio de Máquinas



Se considera dentro del área del patio de máquinas los talleres de mantenimiento y reparación de quipos, el área del parqueo de máquina, el almacén de combustible y surtidor, el almacén del sumos y materiales industriales, el área de almacenamiento temporal y/o disposición final de esiduos peligrosos e industriales. So• re este acápite, se deberá consignar la siguiente información. icha de caracterización de cada patio de máquinas según el formato del Anexo 5. lano de ubicación y distribución de vista en planta. os talleres de mantenimiento deben tener trampa de grasas y hangares para el lavado de áquinas, componentes mecánicos, entre otros. Asimimso, los pisos deben estar i permeabilizados y con sistemas de drenaje (canaletas) para evitar que las aguas se infiltren n el suelo y afecten la calidad de las aguas subterráneas. v.



Planta Chancadora.



Para u instalación se deberá tener en cuenta la orientación del viento en la zona, cercanía a cent es poblados, áreas de cultivo o pastoreo y otras áreas sensibles. Se d berá señalar la siguiente información: icha de caracterización de la planta chancadora según el formato del Anexo 5. lano de ubicación y distribución de vista en planta vi Plantas de Concreto Para su instalación se deberá tener en cuenta la orientación del viento en la zona, cercanía a centros poblados, áreas de cultivo o pastoreo y otras áreas sensibles, debiendo señalar la siguiente información: Ficha de caracterización de cada planta de concreto según el formato del Anexo 5. Plano de ubicación y distribución de vista en planta vii.



Planta de Asfalto Si corresponde, para su instalación se deberá tener en cuenta la orientación del viento en la zona, cercanía a centros poblados, áreas de cultivo y otras áreas sensibles. Se deberá señalar la siguiente información: Ficha de caracterización de cada planta de mezcla asfáltica según el formato del Anexo 5. Plano de ubicación y distribución de vista en planta.



viii.



Polvorines Si corresponde se deberá señalar la siguiente información: Ficha de caracterización de cada polvorín, según el Formato del Anexo 5. Plano de ubicación y distribución de vista en planta.
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- Diseño, ubicación, almacenaje y manejo según lo estipulado en las normas de SUCACAMEC del Ministerio del Interior. - El Transporte de explosivos deberá realizarse de acuerdo a las normas del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. f) Requerimientos de mano de obra La empresa consultora deberá señalar el número estimado de puestos de trabajo calificado y no calificado, según la actividad y cronograma de obra. g) Cronograma de ejecución Se deberá adjuntar el cronograma de ejecución del estudio y la obra proyectada (de acuerdo a los avances del estudio de ingeniería), en el que se incluya el componente ambiental. 6. Área de Influencia del Proyecto Se entenderá como Área de Influencia la porción de territorio compuesta por elementos bióticos y abióticos, y por población humana en diferentes formas de organización y asentamiento, que podrían ser afectados, positiva o negativamente, por la ejecución y puesta en funcionamiento del proyecto. Incluye el territorio adyacente a la obra, así como los espacios socio-económicos y culturales vinculados a dicho territorio o al servicio que brindará la vía. Para determinar el Área de Influencia del proyecto se deberá describir y justificar los criterios usados para la definición del AID y el All. Precisar las dimensiones que presentan. a) Área de Influencia Directa - AID Está conformada por las áreas que podrían experimentar impactos en su medio físico, biótico y social, provocados durante la ejecución y operación del proyecto de infraestructura. Para establecer el AID, la empresa consultora deberá considerar y desarrollar cada uno de los siguientes criterios: i. Las zonas expuestas a impactos por las instalaciones auxiliares. ii. Los distritos, centros poblados (comunidades, caseríos y otros) cuya jurisdicción cruza la vía. iii. Las áreas naturales protegidas y sus zonas de amortiguamiento colindantes o cruzadas por la vía. Se deberá considerar a las áreas de conservación regional y municipal e incluso las privadas, si las hubiese, así como otros sitios de interés como las áreas RAMSAR. iv. Las áreas de patrimonio cultural colindante o dentro del área del proyecto. v. Los predios (viviendas, tierras y otros) que pueden ser afectados o beneficiados por las obras relacionadas al proyecto aeroportuario. vi. Las comunidades nativas cuya jurisdicción cruza y/o colinda con el proyecto aeroportuario. vii. Las microcuencas que son atravesadas por el proyecto aeroportuario, así como indicar si existen escorrentías naturales o quebradas secas que pasan por el AID del proyecto. viii. Los ecosistemas críticos atravesados o colindantes con el proyecto aeroportuario entre ellos humedales y bofedales. ix. Otros que se consideren convenientes. En el caso de que las instalaciones auxiliares, así como canteras y DMEs, se encuentren alejados del proyecto se considerara como área de influencia directa el área ocupada y la
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circundante inmediata a la instalación, siendo las vías de acceso existentes parte del área de influencia indirecta. Si es que el proyecto contempla la construcción o habilitación de vías de acceso a las instalaciones, entonces si formaran parte del AID. La empresa consultora deberá adjuntar un mapa del AID en escala referencial de 1:10, 000 a 1: 25, 000, donde se visualice claramente la ubicación de la vía y las localidades y centros poblados.



b) Área de Influencia Indirecta - All Está compuesta por el área donde se experimentarán impactos, negativos o positivos, por efecto de determinadas dinámicas sociales, económicas, políticas y culturales que confluyen o son provocadas por el uso que se le dé a la obra luego de concluido el proyecto. La empresa consultora establecerá el All, incluyendo las áreas donde los efectos e impactos son indirectos durante la ejecución y operación del proyecto. Para establecer el All, la empresa consultora deberá considerar y desarrollar cada uno de los siguientes criterios: Las zonas (centros poblados, las comunidades nativas, las áreas de patrimonio cultural y los ecosistemas) vinculadas el proyecto aeroportuario por caminos de acceso terrestre o fluvial que confluyen en la misma. Las cuencas o micro cuencas que son cruzadas o adyacentes a las vías de accesos del proyecto aeroportuario. Los centros poblados que se encuentren conectados con el proyecto aeroportuario a través de la carretera, camino secundario o ramal, o vía fluvial, siempre y cuando esta sea capital de provincia o distrito, o cuente por lo menos con una población de 500 habitantes. iv.



Otros criterios que se consideren convenientes y que estén debidamente justificados. La empresa consultora deberá adjuntar un mapa del All cuya escala referencial será de 1: 500, 000 a 1: 100, 000. 7. Aspectos del medio físico, Biológico, social (cultural y económico) La Línea de Base Socio Ambiental deberá describir el área de influencia del proyecto, utilizando indicadores socio ambientales específicos que puedan ser monitoreados durante la operación de la vía, con el objetivo de evaluar constantemente los impactos que pudieran generarse o presentarse sobre los componentes o elementos del ambiente, producto de la ejecución de actividades y/o obras asociadas al proyecto aeroportuario. La empresa consultora deberá enfatizar en los componentes físicos, bióticos y socio económicos que potencialmente experimentarían algún impacto como producto del Proyecto aeroportuario.



a) Línea de Base Física Metodología aplicable al Medio Físico
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En la descripción de la metodología utilizada, se deberá referir la manera en que se ha obtenido la información y la forma en que se han medido los indicadores pertinentes. Para ello, se deberán tomar datos en campo y se analizará información secundaria La descripción de la línea base física debe considerar lo siguiente: — Clima.- Se debe describir los parámetros de precipitación, temperatura, dirección y velocidad del viento y los tipos de clima de la zona. La data debe ser oficial (SENAMHI) y corresponder a los últimos 10 años. Esta información tendrá que estar acompañada de su respectiva interpretación ambiental inherente al proyecto. — Calidad del aire.- La evaluación de la calidad del aire se realizará a través de un programa de monitoreo que comprenderá el muestreo in situ, análisis de muestras en laboratorio e interpretación de resultados de los parámetros fisicoquímicos. Para este programa se utilizará como referencia el Protocolo de Monitoreo de Calidad del Aire y Gestión de los Datos de DIGESA (R.D. 1404/2005/DIGESA/SA.). — El programa de monitoreo de calidad del aire deberá precisar los métodos que serán utilizados, así como los criterios establecidos para determinar los puntos de muestreo. Para el análisis de los resultados, éstos serán comparados con los Estándares Nacionales de la Calidad del Aire, considerando el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad de Aire, presentes en el ambiente, conforme la normatividad vigente. Adjuntar plano de los puntos de monitoreo. El laboratorio encargado de hacer los análisis correspondientes deberá estar acreditado por INACAL y deberá adjuntarse el certificado de calibración de los equipos utilizados en el monitoreo ambiental. Adjuntar plano de las estaciones de monitoreo y consignar su ubicación en coordenadas UTM, considerando tanto las estaciones de monitoreo para la caracterización de la calidad de suelo como las contempladas en el Programa de Monitoreo del Plan de Manejo Socio ambiental. Fisiografía.- Se deberán describir las unidades fisiográficas sobre las cuales se emplaza el AID y All del proyecto, precisando además las condiciones ambientales del área que fomentan el desarrollo de estas unidades. Se deberá adjuntar un mapa fisiográfico del área a escala adecuada. — Geología.- Se describirán las características geológicas en el AID y el All, considerando la distribución de las formaciones geológicas reconocidas principalmente por el Instituto Geológico Minero Metalúrgico (INGEMMET), en su Carta Geológica Nacional. Además, se deberá precisar las formaciones estratigráficas y fallas geológicas en función del AID y adjuntar un mapa geológico a escala adecuada. — Geomorfología.- Comprenderá la descripción de las características geomorfológicas, describiendo sus principales unidades y procesos modo dinámicos en el AID y el All (inundaciones, huaycos, erosiones, deslizamientos entre otros procesos), considerando las zonas de mayor o menor estabilidad y riesgo físico frente a las obras del proyecto. (las que deberán señalarse según la progresiva y coordenadas UTM). Se podrá emplear información del terreno, bibliográfica, interpretación de cartas topográficas y, fundamentalmente, imágenes de satélite con antigüedad no mayor de dos años.
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Asimismo, se determinará el riesgo físico, definido por sitios vulnerables en el área de influencia del Proyecto e identificación de las áreas críticas (zonas de deslizamiento, derrumbes, hundimientos, etc.). En caso corresponda, deberá comprender una descripción de las propiedades mecánicas e hidráulicas del suelo y medio geológico de la zona donde se emplazarán las estructuras civiles. Suelo.- Se presentará las características edáficas de los suelos del AID del proyecto, teniendo en cuenta lo siguiente: Clasificación taxonómica de los suelos: Se utilizarán los lineamientos del Manual de Levantamiento de Suelos (Soil Survey Manual, USDA 1993) y para clasificar los suelos se utilizará el Sistema del Soil Taxonomy (USDA, 2006), indicando las categorías: orden y sub grupo. Adjuntar mapa. La Capacidad de Uso Mayor de las Tierras (CUMT): se describirá siguiendo las pautas del Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor aprobado por D.S. N° 017-2009-AG, precisando las categorías sobre las cuales se emplaza el proyecto y sus componentes (patio de manionbras, accesos, andenes zona comercial, salas de espera, etc). Adjuntar mapa temático a escala adecuada. Calidad de ruido..- El objetivo de la evaluación de la Calidad Ambiental de Ruidos es evaluar los niveles de ruido que actualmente se tienen en la zona del proyecto y las zonas de influencia del mismo. Al respecto, la Presidencia del Concejo de Ministros - PCM ha promulgado el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, el mismo que aprueba el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. Se deberán detallar los equipos y métodos que serán utilizados para las evaluaciones correspondientes. Se precisarán los criterios que dirigieron a determinar los puntos de muestreo para ese fin. Adjuntar Plano de ubicación de los puntos de monitoreo Geología.- Se describirán las características geológicas en el AID y el All, considerando la distribución de las formaciones geológicas reconocidas principalmente por el Instituto Geológico Minero Metalúrgico (INGEMMET), en su Carta Geológica Nacional. Además, se deberá precisar las formaciones estratigráficas y fallas geológicas en función del AID y adjuntar un mapa geológico a escala adecuada. Geomorfología - Comprenderá la descripción de las características geomorfológicas, describiendo sus principales unidades y procesos modo dinámicos en el AID y el All (inundaciones, huaycos, erosiones, deslizamientos entre otros procesos), considerando las zonas de mayor o menor estabilidad y riesgo físico frente a las obras del proyecto vial. Se utilizará información del terreno, bibliográfica, interpretación de cartas topográficas y, fundamentalmente, imágenes de satélite con antigüedad no mayor de dos años. Se adjuntará un mapa geomorfológico. Suelo.- Se presentará las características edáficas de los suelos del área de influencia directa del proyecto, teniendo en cuenta lo siguiente: Clasificación taxonómica de los suelos: se utilizarán los lineamientos del Manual de Levantamiento de Suelos (Soil Survey Manual, USDA 1993). Para clasificar los suelos se utilizará el Sistema del Soil Taxonomy (USDA, 2006), se pide obtener en el AID como
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mínimo la categoría: sub grupo y en el All como mínimo la categoría: Orden. Adjuntar mapa. La capacidad de uso mayor de las tierras (CUMT): se describirá siguiendo las pautas del Reglamento de Clasificación de Tierras la capacidad de uso mayor de suelos del Ministerio de Agricultura (Decreto Supremo N° 017-2009-AG). La Entidad Consultora encargada de elaborar el Estudio de Impacto Ambiental podrá validar información secundaria para la clasificación taxonómica y la capacidad de uso mayor de las tierras Calidad del Suelo Teniendo en cuenta el Decreto Supremo 002-2014-MINAM, Aprueban disposiciones complementarias para la aplicación de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (Artículo 4"). La evaluación de la calidad del suelo se realizará a través de un programa de monitoreo que comprenderá el muestreo in situ, análisis de muestras en laboratorio e interpretación de resultados. Para este programa se utilizará como referencia la Guía para el Muestreo de Suelos y Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos (Resolución Ministerial N' 085-2014-MINAM). El programa de monitoreo de calidad del suelo deberá precisar los métodos que serán utilizados, así como los criterios establecidos para determinar los puntos de muestreo. Para el análisis de los resultados, éstos serán comparados con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (Decreto Supremo N' 002-2013-MINAM). Adjuntar plano de los puntos de monitoreo — Uso actual de la tierra.- Se describirán los usos que se le da a terrenos en la actualidad siguiendo las pautas o criterios establecidos por la Unión Geográfica Internacional (UGI) y se elaborará un mapa de uso de la tierra. Este mapa mostrará la distribución de la población y los distintos usos que se da al territorio, clasificados según una base descriptiva y cualitativa. — Hidrología e Hidrografía.- Comprenderá la descripción de las características hidrológicas en el AID y se deberá identificar y describir las cuencas y microcuencas hidrográficas en el All, incluyendo fuentes de agua lenticas y dinámicas. Adjuntar mapa a escala adecuada. La información deberá centrarse en los caudales medios, crecidas y sentidos de escurrimiento, los periodos de retorno adecuados a la dimensión del proyecto, a sus obras y a la información disponible. Se debe considerar en el análisis información relevante sobre los Eventos Niño. Trabajar con una serie hidrológica mayor a 25 años, de acuerdo a lo recomendado por el manual de hidrología, Hidráulica y Drenaje del ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), aprobado por R.D. N° 020-201 1-MTC. Describir la hidrogeología del en la zona del proyecto, indicando la profundidad del nivel freático en la pista de aterrizaje y componentes del aeródromo. — Calidad de Agua.- Cuando el proyecto sea instalado próximo a un recurso hídrico, la evaluación de la calidad del agua debe realizarse en función a un monitoreo ambiental de base. Por lo cual, en este ítem deberán describirse los parámetros que se evaluarán, la
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ubicación de las estaciones de monitoreo y los criterios considerados para determinar su ubicación. Sin perjuicio de los parámetros considerados en los estándares Nacionales de Calidad de Agua (ECA), se deberá considerar otros parámetros asociados a la actividad, que podrían ejercer alguna en el cuerpo de agua natural. Se deben precisar las principales fuentes contaminantes (natural, antropogénico, etc.) de los recursos hídricos existentes en el AID del proyecto. Cuando el proyecto sea instalado próximo a un recurso hídrico, la evaluación de la calidad del agua debe realizarse en función a un monitoreo ambiental de base; así como, cuando existan vertimientos de aguas residuales tratadas a un cuerpo natural de agua. El laboratorio encargado de hacer los análisis correspondientes deberá estar acreditado por INACAL y deberá adjuntarse el certificado de calibración de los equipos utilizados en el monitoreo ambiental. Adjuntar plano de las estaciones de monitoreo y consignar su ubicación en coordenadas UTM, considerando tanto las estaciones de monitoreo para la caracterización de la calidad de suelo como las contempladas en el Programa de Monitoreo del Plan de Manejo Socio ambiental. Síntesis y Análisis de la Línea Base Física.- Consiste en presentar una imagen integrada del medio físico del área del proyecto vial, la misma que mostrará de una manera analítica, los riesgos, potencialidades y limitaciones del medio físico, sector a sector a lo largo del tramo, mediante el uso de estaciones de monitoreo para la caracterización de la calidad en los cuerpos naturales de agua superficiales y subterráneas. Se deberá considerar en el análisis alguno de los factores críticos como el potencial de erosión, sismicidad, estabilidad física y vulnerabilidad ante fenómenos naturales. Una caracterización igualmente integrada se deberá incorporar también para la ubicación de las instalaciones auxiliares del proyecto aeroportuario. b) Línea de Base Biológica Metodología aplicable al Medio Biológico La empresa consultora a través de los profesionales descrito en el ítem 2.1 Equipo técnico multidisciplinario deberá precisar cuál ha sido la metodología utilizada para el levantamiento de la presente línea de base y en ella se deberá reflejar el trabajo de campo y el análisis de documentos e información secundaria, que resulte pertinente La descripción de este ítem debe considerar lo siguiente: Zonas de vida - Identificación y descripción ecológica de las zonas de vida, según Leslie R. Holdridge, incluyendo las localidades del AID y All que se encuentran dentro de cada una de estas zonas de vida y elaborar mapa temático respectivo a una escala adecuada dependiendo de la información secundaria consultada, el uso de imágenes satelitales y el trabajo de campo. Flora silvestre.- Se deberá identificar las unidades con vegetación presentes en el área de influencia del proyecto y describir las comunidades o formaciones vegetales presentes en
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el AID consignando su ubicación en coordenadas UTM en un mapa temático presentado a escala adecuada. Consignando los nombre comunes y científicos de las especies. Se caracterizaran, identificarán y describirán las especies de flora silvestre existente en el AID y el All, susceptibles o no susceptibles a ser impactadas por las actividades propias del proyecto vial. Asimismo, será necesario analizar la composición, abundancia y diversidad de especies registradas en el proyecto, incluyendo las áreas auxiliares Indicar si en el AID existen especies de flora consideradas contempladas en alguna categoría de conservación por la legislación nacional y/o internacional (apéndices de la convención sobre el comercio internacional de especies de flora y fauna silvestre - CITES y lista roja de la unión internacional para la conservación de la naturaleza y los recursos naturales - IUCN). Presentar material fotográfico de las especies identificadas. Fauna silvestre.- Se describirán las especies de fauna existente en el AID y el All, susceptibles o no susceptibles a ser impactadas por las actividades propias del proyecto vial, teniendo en cuenta las especies residentes y migratorias. Asimismo, se analizará la riqueza, abundancia y diversidad de las especies registradas en el proyecto vial, incluyendo las áreas auxiliares, así como la presencia de especies endémicas y las incluidas en alguna categoría de conservación por la legislación nacional e internacional (Apéndices de la Convención sobre el comercio internacional de especies de flora y fauna silvestre — CITES y la lista roja de la Unión Internacional para la conservación de la naturaleza y los recursos naturales — IUCN). — Paisaje.- Incluir un Estudio del paisaje en el Área de Influencia del proyecto. Se deberá analizar el escenario actual y futuro, considerando el uso permanente de las instalaciones portuarias del proyecto. — Ecosistemas Acuáticos.- Se realizará el análisis de la diversidad del ecosistema, la población existente y su uso, así como las posibles afectaciones por la actividad del proyecto. Deberá presentar el material fotográfico de ecosistemas acuáticos, humedales y bofedales, de ser el caso. —Áreas Naturales Protegidas.- Deberá presentarse la información cartográfica correspondiente, que sustente la ubicación del proyecto fuera de ANP, ZA de ANP o ACR. Síntesis de Línea de Base Biológica (LBB) Consiste en presentar una imagen integrada del medio biológico del área del proyecto vial. Esta presentación integrará de una manera analítica los riesgos, potencialidades y limitaciones del medio biológico, sector a sector, a lo largo del tramo. Este acápite incluirá el análisis de la sensibilidad biológica determinado para las áreas más sensibles o críticas de acuerdo a la información evaluada. Se debe incluir también el análisis de los ecosistemas acuáticos c) Línea de Base Social La descripción y análisis del medio socio económico y cultural deberá enfocarse principalmente sobre los centros poblados, localidades, viviendas dispersas, comunidades campesinas y/o nativas, otros que conforman el AID.
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Todas las afirmaciones deberán estar sustentadas técnicamente. Por ello en todos los casos, se deberá citar la fuente de la que se ha obtenido la información, considerando que la fuente debe ser actual (que no tenga más de 5 años de antigüedad). Se tomará en consideración información primaria para describir las condiciones sociales y culturales del AID. La información primaria será levantada de forma directa en la zona del AID, así como se recopilará información de fuentes secundarias que permitirá complementar el análisis del AID. Para levantar la información primaria en campo se puede hacer uso, sin ser restrictivos, de una seria de herramientas como: Entrevistas semiestructuradas, Fichas locales, Encuestas, Grupos focales, Registro fotográfico, Mapa de recursos o algún otro de herramientas que consideren adecuado para caracterizar el AID y All del proyecto. La información secundaria, que permite caracterizar parte del All, deberá ser recabada de todas las fuentes disponibles: bibliotecas, municipalidades, dependencias del Estado (Salud, Educación, Policía, INEI, etc.) ONG5, universidades, Internet, entre otros. Esta información deberá ser adecuadamente citada y la fuente no debe tener más de 5 años de antigüedad, esto con la finalidad de obtener información actualizada para el All y AID. Para la elaboración del medio socio económico y cultural se deberán presentar los temas comparando la información de cada centro poblado y realizando el análisis respectivo. En caso de no existir centros poblados se deberá realizar la identificación de los temas aplicables a los pobladores residentes en el AID, incluso cuando sean estas poblaciones dispersas. Para la presentación de este componente, tomar como referencia, sin ser restrictivo, los formatos del anexo 6. - Demografía. Se deberán desarrollar las características demográficas de las poblaciones asentadas principalmente en el AID del proyecto. La información puede obtenerse a través de fuentes secundarias oficiales (INEI, PETT, Gobiernos Locales, otros) que no tengan más de 5 años de antigüedad, o directamente del levantamiento de información en campo (entrevistas, encuestas u otros). Se debe presentar y analizar el total de la población del AID, según sexo y edad, así como el total de hogares del AID. Igualmente, describir las condiciones de la migración local, específicamente ¿De dónde vienen los inmigrantes? y ¿Hacia dónde migra la población local?, ¿Cuáles son los motivos para migrar? ¿Qué grupos migran más (edad y sexo)? Comunidades Campesinas (CC): Se deberá mencionar las CC que existan en el Al del Proyecto, a qué grupo étnico pertenecen, uso del idioma nativo, tipo de asentamiento (nuclear o disperso), estacionalidad del asentamiento, patrones culturales (vestimenta, comida, religión, salud y medicina tradicional, entre otros temas relevantes), el número de comuneros activos/pasivos y los límites de sus jurisdicciones. Educación. Se debe presentar las instituciones educativas existentes en el AID, describiendo nombre, gestión, nivel, forma, estado, lengua de la zona, número de alumnos, profesores y secciones (usar link del MINEDU: http://escale.minedu.gob.pe/web/inicio/padron-de-iiee). Igualmente, describir la infraestructura educativa, servicios básicos y problemática de las instituciones (entrevistas con los responsables de las instituciones, registro fotográfico, ficha local, otro). Indicar las distancias, en metros, de las instituciones respecto al proyecto (usar link "Mapa de Escuelas": http://sigmed.minedu.gob.pe/mapaeducativo/). Finalmente, se
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debe indicar la tasa de analfabetismo; la información se puede obtener de las entrevistas en campo a los directores de escuela o en las Dirección Regional de Educación y/o de las Unidades de Gestión Educativa local. - Salud: deberá presentar aspectos relacionados a la oferta de Salud, indicando los centros de salud que existen en las localidades del AID y su distancia, en metros, respecto al proyecto (http://www.geominsa.minsa.gob.pe/geominsa/). También presentar el nombre, tipo y clasificación del establecimiento, responsable del establecimiento, DISA/DIRESA, Micro red, material del establecimiento, servicios básicos, otros (usar link del MINSA: http://www.geominsa.minsa.gob.pe/geominsa/); también pueden aplicar entrevistas, fichas locales, registro fotográfico, otros. Finalmente, presentar las principales causas de morbilidad (enfermedades más comunes), mortalidad (de qué se muere la población), condiciones de le infraestructura, equipo, mobiliario y equipo técnico, así como otros establecimiento donde se atienden, principales problemas de los establecimientos y uso de medicina tradicional. Para este caso, se deberá tener en cuenta la información proveniente de fuentes oficiales del Ministerio de Salud, así como de entrevistas a los responsables del establecimiento. - Vivienda y servicios básicos: deberá las condiciones de las viviendas del AID, así como el material de las viviendas, distancia al proyecto, estado de las mismas (propias, alquiladas, otros); de deberá levantara la información aplicando entrevistas a autoridades locales, fichas locales, encuestas, registro fotográfico u otro medio. También debe describir las condiciones generales de los servicios básicos (energía eléctrica, agua, desagüe, otros) o medios alternativos de servicios; se deberá levantar información a través de entrevistas a autoridades locales, fichas locales, encuestas, registro fotOgráfico u otro medio. - Economía y pobreza: se deberá describir a la Población Económicamente Activa (PEA) comprendida entre los 15 años a más', que se encuentra trabajando o en busca de empleo en el AID. También se debe presentar el jornal y salario de las diferentes actividades económicas. La información de la PEA para el AID (particularmente) y All se debe levantar a través de entrevistas, fichas locales o encuestas. Respecto a la pobreza, existen diferentes metodologías para la medición de la pobreza, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) identifica metodologías de medición de la pobreza monetarias, no monetarias e integradas', sin embargo, para el EIA-sd se deberá contemplar la metodología que se ajuste mejor para describir las condiciones de vulnerabilidad del AID. La información secundaria debe ser obtenida de fuentes oficiales como el INEI, Ministerio de Economía y Finanzas o Ministerio de Desarrollo e Inclusión social. Todas las fuentes utilizadas para describir la Pobreza, deben ser actuales o no menores a 5 años. Esta información lo puede levantar a través de encuestas, entrevistas, fichas locales, otras.



2



En estos TdR se está tomando la definición que maneja el Instituto Nacional de Estadística del Perú, para definir la PEA. Sin



embargo, en áreas rurales, se suele considerar un rango de edad más joven y en otros países, la PEA se contabiliza a partir de los 14 años, con un cierre etano a los 64 o 65 años. Cfr.: "Definiciones Básicas referidas a la Población Económicamente Activa", en: INEI Perú: Estimaciones de la Población Económicamente Activa 1970 — 2015, disponible en línea en: http://www.inei.gob.pe/biblioineipub/bancopub/Est/Lib0176/n00.htm. 3



Tomado de su página web: https://~.mef.gob.pe/es/mapas-de-pobreza/metodos-para-medir-la-pobreza, revisada el 03/02/2017.



20



www mtc gob_p



Jirón Zorritos 1203 Lima, Lima 01 Perú (511) 615-780 el



PERÚ



Ministerio de Transportes y Comunicaciones



Viceministerio de Transportes



Dirección General de Asuntos Socio Ambientales



Actividades económicas: se debe describir las actividades productivas en las que se ocupa la población del AID del Proyecto, enfatizando las fortalezas y debilidades de aquellas que ocurren con mayor frecuencia. Las actividades económicas del All también deben ser descritas. Para ello, levantar información a través de entrevista locales, encuestas, fichas locales, observación participantes, registro fotográfico, otras. De manera referencial, las actividades que podrían encontrarse son: • Agricultura: Si existen actividades agrícolas, se tendrá que explicar el tipo de agricultura que existe (intensiva o extensiva; orientada al mercado o de autoconsumo; de regadío o de secano), principales cultivos y producción promedio por hectárea, calendario agrícola y comercialización de productos (mercados, ferias, otros). Ganadería: Si existe actividad pecuaria se deberá incluir principales tipo de ganado, razas, organización de la mano de obra familiar y extra familiar, cantidad de animales promedio, productos aprovechados (carne, lácteos, etc.) y comercialización (mercados, ferias, otros). En cuanto al uso de recursos naturales, se deberá incluir las principales fuentes y usos del agua, acceso y uso de pastos naturales y recursos forestales. • Comercio: Las actividades comerciales también deberán ser descritas, abordando los tipos de comercio existente y su nivel de presencia en la zona. Para la descripción de esta actividad, es imprescindible, la visita a campo, la observación y la realización de entrevistas a profundidad con informantes calificados. Uso de recursos naturales• se deberá caracterizar y describir las principales fuentes de agua y sus usos de los centros poblados y localidades del AID. Los usos pueden ser para consumo humano, actividades de riego, uso agropecuario, cadenas productivas, otros; para ello, levantar información a través de entrevista locales, encuestas, fichas locales, observación participante, registro fotográfico, otras. También, se debe identificar y describir la tenencia y superposición de actividades económicas y derechos sobre la tierra por parte de los centros poblados y localidades del AID. Adicionalmente, se debe triangular esta información con la capacidad de uso mayor de la tierra para un mejor análisis; para ello, levantar información a través de entrevista locales, encuestas, fichas locales, observación participante, registro fotográfico, otras. Transporte y comunicaciones• deberá describir y analizar las condiciones de las vías locales (como puentes) y el servicio de transporte que actualmente se ofrece en la vía de acceso, a través de una tabla resumen de las rutas que conectan las localidades del AID entre sí y con las localidades del All. Así mismo, se deberá referir: También, se deberá realizar un análisis de las principales deficiencias del sistema de transporte, incluyendo una descripción de los accidentes más frecuentes y cómo afecta el acceso a otros servicios públicos (salud, educación, etc.), todo ello sobre la base de entrevistas a profundidad a empresarios transportistas y encuestas a la población. Igualmente, para identificar y describir las carreteras, caminos y otros ubicados en el Al, usar el enlace del MTC: http://mtcgeo.mtc.gob.pe/website/via11/viewer.htm. Finalmente, se debe presentar la descripción de cada uno de los medios de comunicación existentes en el AID y AIID como radio, televisión, medios escritos, teléfono, radiofonía, Internet y otros. Para ello, levantar información a través de entrevista locales, encuestas, fichas locales, observación participantes, registro fotográfico, otras.
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- Institucionalidad Local y Regional: se deberá identificar y analizar las instituciones y organizaciones más importantes del Al, su estructura organizativa, funciones y competencias, tanto legales como reales, interacciones mutuas, fortalezas y debilidades, todo ello sobre la base de información directamente recogida en campo (entrevistas, encuestas, fichas de campo, grupos focales, registro fotográfico u otros). Conforme al cuadro 4.6 de los Anexos, estos puntos deberá ser desarrollado para los siguientes sectores: Autoridades Locales (Alcaldes, tenientes gobernadores, agentes municipales, jueces de paz, etc.), Organismos estatales (Agricultura, MIMDES, Salud, Educación, Fuerzas Armadas, Policía Nacional, etc.), Organizaciones consuetudinarias y de base (Comunidades campesinas, Comedores Populares, Gremios, Comités de Vaso de Leche, Asociaciones de Productores, Comité de Regantes, etc.), ONG y organismos privados de cooperación que operan en la zona y otras categorías que puedan ser identificadas en el AID. - Problemática local: Se deberá señalar y analizar los principales problemas sociales en los centros poblados y localidades del AID. Para ello, se debe obtener la información a través de entrevistas, encuestas, grupos focales, registro fotográfico, otros. Los temas que se pueden analizar con los relacionados con Problemática social, Delincuencia y Seguridad ciudadana (asaltos, abigeato, asesinatos, narcotráfico, entre otros), Conflictos sociales (conflictos por límite entre comunidades campesinas, distritos, gremios de transporte, concesiones mineras, entre otras). 8. Proceso de Participación Ciudadana El Plan de Participación Ciudadana (PPC) se ingresará como parte del Plan de Trabajo, para obtener la conformidad de la Autoridad Ambiental Sectorial; luego de la conformidad se implementarán el PPC, en correspondencia con el Reglamento de Protección Ambiental del Sector Transportes aprobado con D.S. N° 004-2017-MTC, reglamento de participación ciudadana en el marco del SETA y la normativa sectorial referida a participación ciudadana en general. En el marco del Plan de Participación Ciudadana, se presenta los mecanismos de participación considerados predominantes para la fase de elaboración de la ElAsd: • Reunión Informativa General • Reunión Informativa Específica • Audiencia Publica De manera complementaria, el titular del proyecto podrá utilizar, previa aprobación del PPC por parte de la Autoridad Competente, los demás mecanismos de participación considerados en el D.S. N° 002-2009-MINAM y normativa de alcance nacional. La Audiencia Pública será facultativa dependiendo de la complejidad del proyecto. A continuación se describen y detallan las características más resaltantes de los mecanismos de participación a fin de que se evalúen aquellos más adecuados para este proyecto. a) Reunión Informativa General La Reunión Informativa General tiene como objetivo presentar los resultados preliminares del Instrumento de Gestión Ambiental para aclarar dudas y preocupaciones e incorporar opiniones o sugerencias de la población. También puede ser un mecanismo para presentar
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al titular del proyecto y empresa consultora responsable del instrumento ambiental antes del inicio del trabajo de campo. A continuación los aspectos más relevantes a tener en cuenta: Convocatoria: Se deben desarrollar con una anticipación mínima de 10 días calendario, de forma sostenida. La entidad que convoca es la entidad consultora, o persona natural que elabora el estudio, indicando los objetivos de la reunión y del Estudio. El modo de convocatoria se debe realizar a través de Invitaciones escritas a autoridades y organizaciones sociales, Comunicados en medios de mayor difusión (periódicos, radioemisoras) para la asistencia de la población en general, además de Afiches en lugares públicos y visibles. La fecha, hora y lugar de la reunión se propone en el Plan de Participación Ciudadana, la cual será evaluada y aprobada con anticipación por la DGASA. Presencia de Autoridad Competente: La presencia de la Autoridad Competente no será obligatoria para la validación de la Reunión Informativa General, sino facultativa. Sin embargo, se requiere la presencia obligatoria de los especialistas de la consultora y del representante del titular del proyecto. Ejecución: la reunión considera un procedimiento a fin de cumplir con los objetivos de la actividad. En ese sentido, se presenta los pasos a seguir: • Registro de Asistentes (Lista de Asistencia) • Apertura de la reunión (palabras de bienvenida de la autoridad local, DGASA, Titular del proyecto, Consultora). • Desarrollo de la reunión (exposición) • Participación de asistentes (preguntas y respuestas) • Acta (elaboración, lectura y firma del Acta) • Cierre del evento (Palabras finales) Con respecto a los recursos necesarios para la Reunión Informativa General, la entidad consultora que elabora el estudio debe contar con un eckran, un proyector multimedia, una laptop, equipo de sonido, cámara fotográfica y filmadora, los cuales serán utilizados, donde las condiciones de la zona lo permitan, para un mejor desarrollo del evento. Los materiales que deberán distribuirse entre los asistentes están referidos a: folletos, afiches, resumen de los resultados obtenidos del estudio y de los aspectos más importantes del EIA y la Programación del Evento, todo ello según sea la necesidad y el alcance de la actividad. Productos: La reunión permite obtener un registro fotográfico, filmación de la reunión, lista de asistencia, cargos de las cartas de invitación y el Acta correspondiente suscrita por las autoridades y, facultativamente y de forma posterior, la transcripción de las intervenciones de los asistentes. Los resultados de la reunión, se integran al Estudio de Impacto Ambiental. b) Reunión Informativa Específica La Reunión Informativa Específica tendrá como objetivo explicar a los propietarios de los predios afectados por el proyecto la magnitud de la potencial afectación y los mecanismos de compensación que serán previstos a fin de aclarar dudas y preocupaciones e incorporar
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opiniones o sugerencias de la población. A continuación los aspectos más relevantes a tener en cuenta: Convocatoria: Se deben desarrollar con una anticipación mínima de 10 días calendario, de forma sostenida. La entidad que convoca es la entidad consultora, o persona natural que elabora el estudio, indicando los objetivos de la reunión y del Estudio. El modo de convocatoria se debe realizar a través de Invitaciones escritas a la población afectada, Comunicados en medios de mayor difusión (periódicos, radioemisoras) para la asistencia de la población afectada, además de Afiches en lugares públicos y visibles. La fecha, hora y lugar de la reunión se propone en el Plan de Participación Ciudadana, la cual será evaluada y aprobada con anticipación por la DGASA. Presencia de Autoridad Competente: La presencia de la Autoridad Competente no será obligatoria para la validación de la Reunión Informativa Específica, sino facultativa. Sin embargo, se requiere la presencia obligatoria de los especialistas de la consultora (especialmente del especialista predial) y del representante del titular del proyecto. Ejecución: la reunión considera un procedimiento a fin de cumplir con los objetivos de la actividad. En ese sentido, se presenta los pasos a seguir: • Registro de Asistentes (Lista de Asistencia) • Apertura de la reunión (palabras de autoridades locales, DGASA, Titular de proyecto, Consultora) • Desarrollo de la reunión (exposición) • Participación de asistentes (preguntas y respuestas) • Acta (elaboración, lectura y firma del Acta) • Cierre del evento (Palabras finales) Con respecto a los recursos necesarios para la Reunión Informativa Específica, la entidad consultora que elabora el estudio debe contar con un panel adecuado para un proyector multimedia, una laptop, equipo de sonido, cámara fotográfica y filmadora, los cuales serán utilizados, donde las condiciones de la zona lo permitan, para un mejor desarrollo del evento.



Los materiales que deberán distribuirse entre los asistentes están referidos a: folletos, afiches, resumen de los resultados obtenidos del estudio y de los aspectos más importantes del EIA y la Programación del Evento, todo ello según sea la necesidad y el alcance de la actividad. Para la realización de esta reunión se deberá contar con la definición del padrón de afectados del proyecto y su ubicación espacial en el Plano Clave de afectaciones del proyecto.



Productos: La reunión permite obtener un registro fotográfico, filmación de la reunión, lista de asistencia, cargos de las cartas de invitación y el Acta correspondiente suscrita por la población afectada y, facultativamente y de forma posterior, la transcripción de las 24
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intervenciones de los asistentes. Los resultados de la reunión, se integran al Estudio de Impacto Ambiental.



c) Audiencia Pública La Audiencia Pública tiene como objetivo presentar el informe final del EIAsd, para conocimiento de la población a fin de tomar en consideración sus aportes para el ElAsd final. A continuación los aspectos más relevantes a tener en cuenta: Convocatoria: Se deben desarrollar con una anticipación mínima de 15 días calendario, de forma sostenida. La entidad que convoca es la entidad consultora, o persona natural que elabora el estudio, indicando los objetivos de la audiencia y del Estudio. El modo de convocatoria se debe realizar a través de Invitaciones escritas a autoridades y organizaciones sociales, Comunicados en medios de mayor difusión (periódicos, radioemisoras) para la asistencia de la población en general, además de Afiches en lugares públicos y visibles. La fecha, hora y lugar de la reunión se propone en el Plan de Participación Ciudadana, el cual será evaluado y aprobado con anticipación por la Autoridad Competente. Presencia de Autoridad Competente: La presencia de la Autoridad Competente será obligatoria para la validación de la Audiencia Pública. También se requiere la presencia obligatoria de los especialistas de la consultora (especialista ambiental, social y predial, según la necesidad, entre otras) y del representante del titular del proyecto (jefe de proyecto, entre otros). Ejecución: la audiencia considera un procedimiento a fin de cumplir con los objetivos de la actividad. En ese sentido, se presenta los pasos a seguir: • Registro de Asistentes (Lista de Asistencia) • Apertura de la audiencia (palabras de bienvenida de la autoridad local, DGASA, Titular de proyecto, Consultora) • Desarrollo de la audiencia (exposición) • Participación de asistentes (preguntas y respuestas) • Acta (elaboración, lectura y firma del Acta) • Cierre del evento (Palabras finales) Con respecto a los recursos necesarios para la Audiencia Pública, la entidad consultora que elabora el estudio debe contar con un panel adecuado para un proyector multimedia, una laptop, equipo de sonido, cámara fotográfica y filmadora, los cuales serán utilizados, donde las condiciones de la zona lo permitan, para un mejor desarrollo del evento. Los materiales que deberán distribuirse entre los asistentes están referidos a: resumen ejecutivo del EIA, la Programación del Evento, folletos, afiches con los resultados del ElAsd, todo ello según sea la necesidad y el alcance de la actividad. Productos: La audiencia permite obtener un registro fotográfico, filmación del evento, lista de asistencia, cargos de las cartas de invitación y el Acta correspondiente suscrita por las autoridades y, facultativamente y de forma posterior, la transcripción de las intervenciones de los asistentes. Los resultados de la audiencia, se integran al ElAsd.
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d) Resultados del proceso de Participación Ciudadana Dentro del capítulo de Participación Ciudadana, se deberá presentar los resultados del proceso del PPC. En este capítulo se debe describir dónde se realizaron, quienes asistieron, qué mecanismos y metodologías se aplicaron, qué productos fueron obtenidos y cuáles fueron las preocupaciones, sugerencias, posiciones y expectativas de la población durante la aplicación de los mecanismos. Igualmente, se debe presentar las evidencias que registres la ejecución de los mecanismos aprobados en el PPC. Para mayor detalle respecto a la información que se debe presentar por cada mecanismo, revisar las secciones donde se detallan las características de los mecanismos y sus alcances a), b) y c). Dicho resultado se deberá presentar además en formato digital en un CD o DVD, asimismo incluir una copia de la filmación de las consultas, entre otros. El capítulo de Participación Ciudadana debe considerar mínimamente el siguiente contenido:



■ ■ ■ ■ Influencia). ■ ■ ■ ■ ■



Introducción Objetivos generales. Objetivos específicos. Esquema general del proceso de participación ciudadana. Características de los mecanismos participativos propuestos. Alcance de implementación del proceso de participación (Áreas de Grupos de Interés identificados en todo el proceso de participación. Implementación de los mecanismos de participación. Resultados (Productos) de los mecanismos de participación. Lecciones aprendidas de todo el proceso de participación. Conclusiones de todo el proceso de participación.



La copia de las actas, registros de asistencia, cargos de invitación, registro fotográfico, formatos de preguntas y respuestas (escritas y/u orales), video, otros deberán adjuntarse en los Anexos del EIA-sd. La evaluación de dichos documentos se tomará en cuenta para la aprobación del Plan de Participación Ciudadana. 9. Plan de Afectaciones y Compensaciones — PAC



s '5GASh.



El plan estará centrado en la identificación de afectaciones prediales con el fin de minimizar los impactos y garantizar compensaciones adecuadas. El titular del proyecto es el responsable por la implementación del PAC. Los acápites que debe tener son los siguientes: a) Contexto Social Se describirá la situación en la que se desarrollan las afectaciones (si se afectan cultivos, negocios, cercas, granjas, etc.) teniendo en cuenta la ejecución del proyecto en relación a los afectados
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b) Identificación de la totalidad de afectados en padrón de afectados. c) Declaración Jurada del Titular del proyecto que garantice la adecuada indemnización de los afectados Esto de acuerdo al Decreto Ley 1192 que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura. d) Soluciones y alternativas (Programas propuestos para la indemnización de áreas afectadas) e) Participación ciudadana (Reuniones Informativas Específicas) fl Cronograma y presupuesto para la implementación del PAC a nivel global y referencia/ .9) Monitoreo y seguimiento para el cumplimiento Plan de Compensación Para la implementación del PAC, el Titular del proyecto será el responsable directo de gestionar la liberación y transferencia de las áreas afectadas requeridas para la ejecución del mismo. Para este fin, se tendrá que lograr la inscripción definitiva en registro públicos de las áreas afectadas y que estas pasen a nombre del estado, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Legislativo N° 1192. 10.



Descripción de los posibles Impactos Ambientales Con base en la información desarrollada en los ídem anteriores, señalar los principales impactos ambientales y sociales que se estime generará en las diferentes etapas del proyecto. Esta evaluación se desarrollará de manera secuencial en las siguientes fases:



a) Identificación de impactos.- Consistirá en establecer y definir todas las actividades que involucren al proyecto y establecer los indicadores de cambio en cada uno de los componentes ambientales (físico — biológico) y sociales analizados en los estudios de la línea base del Proyecto. b) Evaluación de impactos.- Se deberá de acuerdo a lo establecido en el Plan de Trabajo. c) Descripción de impactos.- Los impactos ambientales identificados, deberán ser descritos en función a las características del ámbito del proyecto a fin de establecer medidas de manejo, modificaciones y alternativas al diseño que contrarresten los impactos. 11.



Identificación y Evaluación de Pasivos Ambientales Un pasivo es un daño ambiental o impacto no mitigado. Este pasivo es considerado cuando afecta de manera perceptible y cuantificable elementos ambientales naturales (físicos y bióticos) y humanos e incluso bienes públicos (infraestructura) como parques y sitios arqueológicos. El pasivo ambiental del estudio a ser evaluado, se limitará a los procesos de degradación críticos que ponen en riesgo la estabilidad ecológica del lugar, sus usuarios, las
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áreas/ecosistemas y comunidades cercanas al proyecto. Como referencia se presentan algunos impactos que constituyen el pasivo ambiental: — Población afectada por emisiones de material particulado y por ruido (Infecciones Respiratorias Agudas). — Incremento de material particulado proveniente de los taludes que se encuentran sin cobertura vegetal. — Desvío de los cursos de canales de regadío por la construcción del proyecto, en perjuicio de las áreas de cultivo. — Fuentes de agua dinámica o estática superficial o subterránea que se encuentren contaminados. — Contaminación de suelos por derrame de residuos asfálticos, uso de concreteras, hidrocarburos y derivados. — Presencia de residuos sólidos que ocasionen contaminación de suelos y presencia de vectores. — Mala conformación del suelo por una obra anterior. — Aceites y grasas depositadas en la superficie. — Hundimiento del suelo por causas naturales. — Deslizamiento de los suelos por los DME5 sin estabilidad de taludes. — Plan de revegetación mal ejecutada. — Áreas degradadas por otras actividades y que no fueron adecuadamente rehabilitadas. Para la identificación y evaluación de los pasivos ambientales se deberá realizar las siguientes actividades: - La ficha de caracterización que se utilizará será según el formato presentado en el Anexo 8. - Se consignarán fotografías, con los pasivos registrados, indicando la ubicación mediante coordenadas UTM (Datum WGS 84) e identificación de acuerdo al punto anterior. Clasificar "los pasivos ambientales en crítico y no críticos justificando esta clasificación. - Esquematizar los pasivos ambientales de la carretera evaluada. Para ello, deberán presentar en un mapa a escala adecuada, los pasivos registrados indicando la ubicación. Adicionalmente se consignarán fotografías, con los pasivos registrados, indicando la ubicación e identificación de acuerdo al punto anterior. 12. MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL Señalar las medidas a implementar para mitigar los impactos ambientales identificados en las diferentes etapas del proyecto, teniendo en consideración los siguientes programas: 't›GAsh.



a) Programa de Medidas Preventivas, Mitigadoras y Correctivas Además de las medidas establecidas en función a los impactos identificados, establecer medidas respecto a lo siguiente: - Medidas para el manejo de residuos sólidos y efluentes
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> Medidas para manejo y control de vertimiento de efluentes.- Se debe realizar una caracterización de los efluentes domésticos (derivados de servicios higiénicos, duchas y otros) y efluentes industriales (generadas en plantas de concreto, asfalto y otros), precisando las fuentes de generación, volumen estimado, tratamiento (en caso corresponda) y disposición final. > Medidas para el manejo de residuos sólidos.- Se deberá realizar una caracterización de los residuos, considerando las categorías establecidas en la NTP 900.058 2005, un volumen estimado a generar para cada una de las categorías, medidas de minimización, segregación, almacenamiento temporal (en caso corresponda) y disposición final de los mismos. Medidas orientadas a la reducción de los materiales que generen sedimentos al agua, reducir o prevenir el transporte de sedimentos hacia áreas fuera de las instalaciones, protección de los drenes o canales de escorrentía y canaletas y que fomenten técnicas de creación de contornos, terrazas, reducción/minimización de pendientes, límites de la velocidad de escorrentía e instalaciones apropiadas de drenaje que reduzca la erosión en zonas activas como inactivas. Medidas de protección de los recursos naturales > Aprovechamiento del recurso hídrico.- Describir el régimen de aprovechamiento del recurso hídrico desde la captación hasta el punto de entrega en el lugar de uso, expresando caudales en m3/s o Vs y, los volúmenes mensuales y anuales en metros cúbicos. > Medidas orientadas a evitar o controlar los impactos ambientales por lluvias persistentes y de altas precipitaciones que conducen al anegamiento del terreno, colmatación y socavamiento en la zona donde ubicarán las estructuras del proyecto.. > Medidas destinadas a la protección de la flora y fauna del AID del proyecto, con énfasis en la vegetación colindante y , la fauna relacionada al tipo de ecosistema y las especies protegidas por el Estado o por convenios internacionales, toda vez que se hallan identificado en la Línea de Base Biológica. > Medidas de retiro y almacenamiento temporal de suelos orgánicos. > Procedimiento adecuado para el uso de las áreas auxiliares del proyecto. > Medidas para evitar la afectación de la calidad y cantidad del recurso hídrico. Medidas de Seguridad Vial y Señalización Ambiental.- Señalización informativa ambiental y de seguridad vial, temporal y definitiva, acciones de coordinación con autoridades locales, medidas de respuesta ante posibles accidentes de tránsito que afecten a la población local. (1 ..GESrlo .



A.G. recto



.2. 4 > ''.... 



Programa de Capacitación, Educación Ambiental y Seguridad Vial Este rograma tiene por objetivo sensibilizar y brindar los conocimientos a la población local invol crada sobre temas relacionados al cuidado del medio ambiente, del manejo sostenible de los r cursos naturales y seguridad vial, así como fortalecer las capacidades del personal de obra refer nte a los temas relacionados con el medio ambiente. La E tidad Consultora deberá identificar el público a ser capacitado, el cronograma de ejec ción y la metodología a emplearse, así como los temas a tratar, considerando los sigui ntes temas:
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Inducción general (Seguridad y Medio Ambiente). Manejo de residuos sólidos, especialmente en relación a los desechos generados durante la operación de la obra. Conservación, uso racional del agua y manejo adecuado de aguas servidas domésticas. Manejo y conservación de suelos. Seguridad y educación vial, identificación y reconocimiento de señales, prevención de accidentes, etc. Salud ocupacional. Procedimientos ambientales específicos por tipo de actividad. Respuestas de emergencias y contingencias. Identificación de riesgo y procedimientos específicos para el trabajo seguro.



Se debe desarrollar, como mínimo charlas dirigidas a los trabajadores que duren 10 a 15 minutos de manera diaria. Asimismo, se debe plantear capacitaciones específicas con una duración de 1 a 2 horas aproximadamente, según sea el eje temático y las características del proyecto vial dirigidas a los trabajadores y a la población local. Los temas señalados, u otros que considere conveniente la empresa consultora, tendrán que ajustarse a la realidad social y cultural de la zona. Previamente, se indicará qué área será la responsable del programa



c) Programa de Prevención de Pérdidas y Contingencias: Para este programa se sugiere desarrollar los siguientes subprogramas: - Medidas orientadas a la Salud Ocupacional.- Como parte de las cuales se deberá precisar: > Medidas para la prevención y control de la salud de los trabajadores. > Medidas preventivas para evitar el contagio de enfermedades de transmisión sexual y enfermedades endémicas. > Implementación de exámenes médicos ocupacionales según Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA. - Medidas orientadas a la Prevención y el Control de Riesgos Laborales.- Como parte de las cuales se deberá precisar: > Análisis de riesgo. > Establecer las prácticas y procedimientos de seguridad por actividad. > Medidas para responder ante posibles accidentes (personal capacitado, instalaciones, equipos de primeros auxilios). Medidas frente a contingencias.- Como parte de las cuales se deberá precisar:



.1)GASh‘



> Identificar las posibles situaciones de emergencias > Desarrollar los procedimientos específicos ante las distintas situaciones de emergencias identificadas (Se deberá incluir el mecanismo de acción con la población local y autoridades), entre los cuales se deberá considerar derrames de
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sustancias peligrosas, evento climatológicos adversos, sismos, incendios, accidentes laborales. > Contar con una estructura organizativa (Señalar funciones y responsables de la organización) > Indicar los equipamientos básicos, individuales y colectivos, requeridos para la prevención y atención de emergencias. Programa de Monitoreo y seguimiento Este programa está orientado a verificar la eficacia de las medidas de mitigación, así como el cumplimiento de las normas de prevención ambiental. Mediante la aplicación de estas medidas se podrá prevenir la incidencia de otros impactos. En lo referente a los monitoreos de la calidad de aire, ruido y agua, los parámetros a monitorear deben ser consecuentes a los resultados obtenidos de los monitoreos de base y los que pueden ser alterados a consecuencia de las actividades del proyecto. Al respecto, se deberá alcanzar la siguiente información: Diseño del Programa de Monitoreo. Selección de los parámetros a monitorear. Selección de las estaciones de monitoreo. (criterios para la elección) Frecuencia y cronograma de las mediciones. Metodología de los análisis. Sin perjuicio de lo establecido, se deberán desarrollar monitoreo de taludes, del adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos, manejo de efluentes domésticos, programa de capacitación, educación ambiental y seguridad vial mediante el registro de parámetros tales como cantidad de residuos generados y almacenados, número de campañas de limpieza realizadas, frecuencia de mantenimiento de servicios higiénicos, número de charlas y campañas educativas realizadas, entre otros. Indicando que su cumplimiento, así como el de todas las medidas establecidas en la Estrategia de Manejo Ambiental, son materia de supervisión por lo cual deberán reportarse mediante informes periódicos a la Autoridad Ambiental correspondiente. Deberá considerar el monitoreo de calidad del agua (superficial y /o subterránea de ser el caso). En caso de vertimiento de aguas residuales tratadas a un cuerpo natural de agua, los puntos de control de la calidad del agua deberán ser establecidos de acuerdo a la R. J. N° 010-2016-ANA y/o la R. J. N° 224-2013-ANA. Programa de Asuntos Sociales El plan de asuntos sociales está dirigido tanto a facilitar la relación entre el Contratista a



cargo de la obra y las poblaciones locales, como a generar beneficios a los pobladores (a través de la generación de puestos de trabajo, la compra de productos locales, etc.). Para el cumplimiento de estas funciones es necesario que se tenga en obra una jefatura de Asuntos Sociales, independiente del tema ambiental, que reporte directamente al residente de obra o equivalente acerca de la gestión social del proyecto y coordine transversalmente
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estos temas con las diferentes áreas de desarrollo de la obra. Para tal fin, se plantea el diseño y ejecución de las siguientes medidas como mínimo: i.



Relaciones Comunitarias Está enfocado a resguardar la sostenibilidad social del proyecto. Al respecto se debe considerar ciertas medidas como la elaboración y cumplimiento de un código de conducta para los trabajadores y subcontratistas; segundo, el establecimiento de mecanismos de comunicación e información entre la empresa y los pobladores; tercero, crear y aplicar mecanismos de prevención y resolución de conflictos. Las medidas de Relaciones Comunitarias propondrán mecanismos eficaces para la coordinación entre las diferentes jefaturas de la obra. Se deberá indicar qué área será la responsable del sub programa.



ii.



Contratación de Mano de Obra Local no calificada: Se implementarán mecanismos para la convocatoria, empadronamiento y contratación del máximo posible de residentes locales.



iii.



Programa de monitoreo de deudas locales: Tiene como objetivo monitorear y supervisar el cumplimiento de los pagos de las deudas que puedan asumir los trabajadores del contratista como de los subcontratistas, durante las etapas del proyecto en los distintos negocios locales. El presente programa deberá describir de qué manera y a través de qué acciones, dichos objetivos pueden ser logrados. Se deberá indicar qué área será la responsable del programa.



iv.



Programa de Participación Ciudadana. Con el objetivo de facilitar la participación de la población local involucrada en la gestión socio ambiental del proyecto de infraestructura, tanto en la fase de construcción como de operación de la obra, a través de la generación de espacios de coordinación interinstitucional y de acciones de vigilancia ciudadana. Se definirán los mecanismos participativos (detallar su ejecución, periodicidad, características principales). La pertinencia del uso de estos mecanismos, deberá ser evaluada por el titular del proyecto de acuerdo a las características del proyecto en ejecución, pudiendo ser complementados con otros mecanismos que incidan en la participación ciudadana y que el titular del proyecto considere adecuados, en el marco de lo dispuesto en el D.S. N° 002-2009MINAM. A continuación se presentan algunos mecanismos, sin ser restrictivos, que podrían proponerse:



Buzones de Sugerencias: Son instrumentos que buscan recoger las opiniones o sugerencias de la población del área de influencia del proyecto a efectos de mejorar algún aspecto de su gestión. Para ello, el titular del proyecto implementará en un lugar visible y de fácil acceso de la población, una caja o ánfora rotulada bajo el nombre de "Buzón de Sugerencias" y deberá dotar de materiales para su registro (formatos de sugerencias, lapiceros, etc.) Periódicos Murales: Se trata de paneles informativos que deberá habilitar el titular del proyecto o la contratista a cargo de su ejecución, con la finalidad de transmitir información
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de primera mano que permita dar a conocer a la población acerca del proyecto, de su ejecución, de su grado de avance, de sus impactos, positivos y negativos y de temas críticos o sensibles para la población (como por ejemplo, la contratación de mano de obra local, la provisión de bienes y servicios, los requerimientos del proyecto, el avance de obra, etc.). Así mismo, deberán señalar un canal de contacto para la atención de la población. Lineas de atención telefónica: Las líneas de atención telefónica buscan absolver dudas e interrogantes de la población, recoger sus reclamos y gestionarlos, así como proporcionar información de forma rápida y directa. Regularmente su uso está dirigido a proyectos de gran envergadura y/o con impactos socio-ambientales significativos. Dada la logística que requiere, su utilización se aplica mejor en lugares que cuentan con servicio regular de telefonía. Oficinas de Atención local: Se trata de espacios de atención que buscan proporcionar información, recoger y gestionar reclamos o aclarar dudas o preocupaciones de la población local con relación a las actividades del Proyecto. Las oficinas de atención local deberán funcionar en el área de influencia directa del proyecto, a cargo del área de relaciones comunitarias, contando con los debidos recursos logísticos para su debida atención. Reuniones Informativas: Se trata de reuniones realizadas entre el titular del proyecto, la población, sus autoridades y representantes, a fin de dar a conocer un proyecto, actividad o medida que pueda ocasionarles impactos en sus actividades, modos de vida o el entorno en el que habitan. 13.



Plan de Cierre



a) Medidas de cierre del componente ambiental Son las acciones para el desmantelamiento, limpieza y restauración de campamentos, patios de máquinas, plantas de chancadora, plantas de concreto, planta de mezcla asfáltica, depósitos de material excedente, los accesos a dichas instalaciones y otras áreas afectadas por ensanchamiento de vía, estabilización de taludes, y otros que vayan identificándose en el proceso de elaboración del estudio. Las áreas utilizadas deben quedar libres de todas las construcciones hechas para facilitar el desarrollo de sus actividades y de todo tipo de contaminación por asfalto, derrames de combustibles, aceites, lubricantes, etc. Se incluirán las acciones de restauración y/o revegetación (de acuerdo a la información de línea base) de las diversas áreas afectadas, la limpieza de escombros y de todo tipo de restos de la construcción, así como aquellos que se hayan generado en los centros poblados. b) Medidas de cierre del componente social Se deberá establecer las medidas necesarias que permitan validar la conformidad de los propietarios de las áreas auxiliares con respecto a la manera en que dichas áreas les están siendo devueltas. Se debe considerar la elaboración de actas de conformidad y proponer los modelos de estas actas en las cuales firmen tanto los propietarios de las áreas auxiliares como los representantes de la empresa constructora que asuma la ejecución del proyecto. 33
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Asimismo, se deberán establecer las medidas tendientes a verificar la cancelación de todos los salarios de los trabajadores contratados y los proveedores locales de productos y servicios por la empresa ejecutora de la empresa, de forma directa o indirecta



14. Cronograma De Ejecución Presentar el cronograma de ejecución de las medidas de prevención, mitigación, o corrección de los impactos ambientales .Presentar esta información en un diagrama de Gantt. Adjuntar además el diagrama de Gantt del componente de ingeniería del proyecto. 15.



Presupuesto de Implementación Se deberá entregar el presupuesto establecido para la implementación del Plan de Manejo Ambiental y acorde en el cronograma de ejecución, elaborado en función a cotizaciones generadas para las diferentes partidas que contemple el presupuesto. Dichas cotizaciones deberán ser solicitadas a por lo menos dos empresas que brinden los servicios requeridos por el proyecto. El presupuesto deberá tener conformidad del titular del proyecto o proponente.



16.



Autorizaciones y permisos



a) Para la certificación del EIA-sd i. Documentos que acrediten la titularidad de los propietarios de los predios, individuales o comunales, a utilizar para áreas auxiliares (ficha registral o constancia de posesión) y copia de DNI de los mismos. Inicio del trámite de Plan de monitoreo arqueológico y/o Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) según corresponda. Mi. En caso de situarse cerca a cursos de agua procederá la determinación de faja marginal del curso de agua, otorgada por la Administración Local del Agua correspondiente. b) Para el inicio de la obra



E .V Direct



Se deberá precisar claramente que las autorizaciones y/o permisos requeridos por las instituciones públicas y/o privadas (personas naturales o jurídicas) para el desarrollo del proyecto, incluyendo los permisos de todas las instalaciones auxiliares (Actas de Autorización de Uso) y otros, son materia de supervisión y fiscalización4 durante el desarrollo del mismo, por lo cual el Titular del proyecto deberá contar estos documentos antes del inicio de actividades. Sin embargo, respecto de estos se deberá presentar siguiente información:



'OCASY".



R.D. N° 444-2016-MTC/16. Resuelve Modificar la Directiva N' 003-2016-MTC/16 "Instructivo para la presentación y evaluación de áreas auxiliares".
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Adjuntos a las fichas de caracterización socio ambiental, se deberá presentar copia simple de los documentos de identidad del o los propietarios del predio y documento que acredite dicha propiedad (Constancia de posesión, título de propiedad, etc.). Copia del documentos de inicio del trámite del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (C IRA). En caso corresponda, el estado de trámite de la Solicitud de Autorización para ocupar, utilizar o desviar los cauces, riberas, fajas marginales o los embalses de las aguas, de acuerdo a los criterios establecidos en la R. J. N° 332-2016-ANA. En caso corresponda, el estado de trámite de la Solicitud para el uso de fuentes de agua para uso del proyecto. Para la etapa de construcción, presentar la Autorización de Uso de Agua según indica la R.J. N° 007-2015-ANA. Para la etapa de Operación, presentar la acreditación de disponibilidad hídrica, de acuerdo a la misma resolución mencionada en el párrafo anterior. Y demás requisitos propios de la etapa de instalación establecidos por otras autoridades competentes. Requisitos de admisibilidad El expediente no será admitido de incurrir en alguno de los siguientes casos: Si la entidad consultora no se encuentra debidamente registrada en el SENACE. Si el documento no lleva la firma de los profesionales, colegiados y habilitado, que han elaborado el contenido del EIA-sd. Si el informe tiene contenidos textuales de otras publicaciones sin haber sido citados explícitamente se considerará plagio y, sin perjuicio de los procedimientos administrativos internos a los que hubiere lugar, la DGASA podrá trasladar el caso ante INDECOPI por la vulneración al derecho de autor. Si el informe no respeta la secuencia establecida por estos Términos de Referencia para el EIA-sd (Anexo 2). Anexos Se deberán incluir todos los anexos que pudieran complementar la Línea de Base Socio Ambiental, la identificación y evaluación de impactos, y/o la Estrategia de Manejo Socio Ambiental, que consistirá en lo siguiente: Autorizaciones, Permisos y Opiniones Técnicas La entidad consultora presentará los anexos correspondientes a la sección "Autorizaciones y Permisos" . Panel Fotográfico La entidad consultora presentará fotos a color, lo suficientemente claras y pertinentes de modo tal que permitan evidenciar aspectos claves del EIA-sd. Cada foto deberá estar debidamente numerada y contar con una breve explicación de su contenido. Mapas Temáticos En esta sección se adjuntarán todos los mapas citados a lo largo del estudio (trabajados en programas GIS), debidamente numerados y en las escalas establecidas.
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g. Productos de la Participación Ciudadana h. Planos La entidad consultora deberá presentar los planos que requiera el EIA-sd.
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ANEXO 1: ESTRUCTURA DEL PLAN DE TRABAJO



INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO. Antecedentes.En este ítem se deberá hacer referencia, en caso corresponda, a trámites previos desarrollados en torno al proyecto, suscripción de contratos de concesión (en caso corresponda), suscripción de contratos de servicios, comunicaciones con autoridades relacionadas al proyecto (municipalidades, gobiernos regionales, Autoridad Local del Agua, SERNANP, entre otros). 2 Objetivos.Se deberá indicar los objetivos para el desarrollo del EIA-sd. 3 Margo Legal.Se deberá enlistar la normativa, en el marco de la cual se plantea desarrollar el EIA-sd. 4 Descripción y componentes del proyecto.Para el desarrollo de este ítem se deben considerar los siguientes aspectos: • Ubicación del proyecto y áreas auxiliares (DME, Canteras, Plantas Industriales, Campamentos, Patios de Máquinas, Talleres, entre otros) Para el desarrollo de este aspecto, se deberá completar la información indicada en el cuadro N° 1. y presentar un plano clave. Este último, deberá desarrollarse a una escala que permita apreciar los detalles que se muestran en el modelo presentado en el Anexo 1.1 Cuadro N° 1: Georreferenciación del proyecto y sus componentes



Tramo



Referencia geográfica



Progresiva (Km)



I-Iricio



Departamento, distrito, provincia, localidades



50+200



Coordenadas - UTM WGS 84 Este



Norte



123456.25 7856243



Zona horaria (17, 18 o 19) 17 L



I-F nal DME Canteras Otras áreas auxi iares Elabor ción propia.



• Actividades a llevarse a cabo, durante el desarrollo del proyecto. Para el desarrollo de este aspecto, se deberán listar las actividades a llevarse a cabo durante el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto (construcción, operación y mantenimiento, cierre) ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) Y ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA (AII) DEL PROYECTO. Para el desarrollo de este ítem se deben considerar los siguientes aspectos: • Indicar cuales fueron los criterios considerados para la delimitación del AID y AII. • Indicar cuál es el alcance y extensión del AID y de AII del proyecto. • Desarrollar un mapa temático, a escala adecuada, en la cual se puedan apreciar el AID y AII, así como la ubicación del proyecto y sus componentes. Para el desarrollo de este aspecto, se deberá considerar el modelo presentado en el Anexo 1.2.
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III. METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LOS COMPONENTES DEL EIA-sd Para el desarrollo de este ítem se deberá emplear el siguiente formato: Metodología a emplear ÍTEMS



Línea de Base Física



GESTict L. G Di ecto 



Describa los criterios considerados para la elaboración de la metodología Cite la metodología a emplear. Indicar la metodología a emplear para su elaboración, precisando si la información será obtenida de fuentes primarias (inspecciones en campo, monitoreos, recolección de muestras) y/o fuentes secundarias (libros, revistas científicas, entre otros). En caso se empleen fuentes primarias, de corresponder, se deberán anexar los permisos adquiridos para el desarrollo de las prospección (SERNANP, SERFOR, entre otros). De emplearse fuentes secundarias, estas deberán estar adecuadamente citadas y la información empleada no deberá tener más de diez (10) años de antigüedad, salvo consideraciones descritas por el Titular del proyecto (BOLETINES CLIMÁTICOS, MAPAS DE LA ONERN, MAPAS GEOLÓGICOS DE INGEMMET, etc).



Línea de Base Biológica



Indicar la metodología a emplear para su elaboración, precisando si la información será obtenida de fuentes primarias (inspecciones en campo, monitoreos, recolección de muestras) y/o fuentes secundarias (libros, revistas científicas, entre otros). En caso se empleen fuentes primarias, de corresponder, se deberán anexar los permisos adquiridos para el desarrollo de las prospección (SERNANP, SERFOR, entre otros). De emplearse fuentes secundarias, estas deberán estar adecuadamente citadas y la información empleada no deberá tener más de diez (10) años de antigüedad, salvo consideraciones descritas por el Titular del proyecto (MAPA DE ZONAS DE VIDA, D.S. 043-2006-AG, entre otros).



Línea de Base Social



Se tomará en consideración información secundaria y primaria para describir las condiciones sociales y culturales del AID y All. La información primaria será levantada de forma directa en la zona del AID, en caso las fuentes secundarias no permitan caracterizar de forma específica y clara este ámbito local. Para levantar la información primaria en campo se puede hacer uso, sin ser restrictivos, de una seria de herramientas como: Entrevistas semiestructuradas, Fichas locales, Encuestas, Grupos focales, Registro fotográfico, Mapa de recursos o algún otro de herramientas que consideren adecuado para caracterizar el AID y AII del proyecto. En el caso de tomar de referencia información secundaria, deberá ser recabada de todas las fuentes secundarias disponibles: bibliotecas, municipalidades, dependencias del Estado (Salud, Educación, Policía, INEI, etc.) ONGs, universidades, Internet, entre otros. Esta información deberá ser adecuadamente citada y la fuente no debe ser menor a 5 años con la finalidad de obtener información actual.



Identificación, evaluación y descripción de Impactos Ambientales.



Indicar la metodología a emplear. En caso sea de elaboración propia o plantee modificar una metodología validada, el Titular del proyecto debe describir a detalle cómo se identificarán los impactos y los criterios a ser empleados para la evaluación. En caso se emplee una metodología validad, esta deberá ser adecuadamente citada. Para la evaluación de los impactos, se deberá tomar en cuenta que la metodología debe considerar un evaluación cualitativa y cuantitativa de los impactos identificados, y emplear como mínimo los siguientes criterios: • Naturaleza.- Se señala si el impacto es positivo o negativo. • Intensidad.- Se señala el grado de incidencia que tiene el impacto sobre determinado factor biológico, social y económico. Puede ser Alta, media o Baja. • Reversibilidad.- Es la posibilidad de reconstitución del factor social y ambiental afectado. Puede ser Reversible, Medianamente Reversible, e Irreversible. • Ubicación.- Se indicará la ubicación del impacto por progresiva, localidad o zona, según aplique..



IV. PLAN DE PARTICIPACIPACIÓN CIUDADANA. El Plan de Participación Ciudadana, presenta los mecanismos de participación ciudadana de obligatorio cumplimiento para el proyecto. Adicionalmente, se describen todos ítems necesarios para implementar los mecanismos de participación: lugares del AID, los grupos o actores participantes, la logística, locales propuestos, los mecanismos de convocatorias, equipos a utilizarse, medios de verificación propuestos para registrar la implementación (registro fotográfico, videos, otros), modelo de acta, modelo de ficha de preguntas y
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respuestas, modelo de carta de invitación, cronograma de implementación con fechas tentativas (estas fechas podrían variar si se sustenta técnicamente). V.



COMPONENTE PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES (PAC). Indicar el marco legal bajo el cual se plantea desarrollar el PAC y describir la metodología a emplear para la identificación de afectados. En caso se señale que el proyecto no cuenta con afectaciones se debe presentar el argumento por el cual que se prevé que no se generarán afectados.



VI.



BIBLIOGRAFÍA.Este ítem debe ser desarrollado en base a la bibliografía consultada para el elaborar el Plan de Trabajo.
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Modelos referenciales de mapas y planos para el Plan de Trabajo
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Anexo 4: Formatos de Uso Obligatorio para Contenidos del EIA-sd
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